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ANUNCIO de 20 de mayo de 2004, sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre) en la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, habiendo sido intentada dos veces la notificación y
no siendo ésta posible por causas no imputables a la Adminis-
tración, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el
mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de nueve a catorce, de lunes a vier-
nes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos
tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 20 de mayo de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, M. TERESA PISANO AVELLO.
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ANUNCIO de 10 de mayo de 2004, sobre
citaciones para notificación.

Al no ser posible realizar la notificación al interesado o a su
representante por causas no imputables a la Administración
Tributaria, y una vez intentado por dos veces, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 105.6 de la L.G.T. (redacción por Ley
66/1997), se cita al interesado o a su representante para ser
notificada por comparecencia en la sede de esta Dependencia
Provincial de Recaudación, en Toledo, en la calle Alfonso X el
Sabio núm. 1. En el caso de no comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta
citación, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho
plazo, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 103.3 del R.G.R.
(Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre) en los siguientes

términos: Que no habiendo sido satisfecha la deuda de referen-
cia en el plazo de ingreso en periodo voluntario en virtud de lo
establecido en el art. 127 de la L.G.T., el órgano competente ha
acordado:

“En uso de las facultades que me confieren los artículos 100 y
106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de
apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto
providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio y garantías del (los) deudor (es), en caso de
no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo
108 Reglamento”.

Y además, se tendrá por notificada de todas las sucesivas diligen-
cias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Toledo, a 10 de mayo de 2004. La Jefe de Coordinación y Finan-
ciación, TERESA SÁNCHEZ-MASCARAQUE.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal
podrá comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la

Administración Tributaria, correspondientes a su domicilio fiscal
para la práctica de las notificaciones pendientes.




